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PARTE OFICIAL defectos del proyecto que pueden sub
sanarse, quedando salvaguardados los
intereses públicos y los de empresas y
entidades a quienes pueda afectar la
instalación de lalínea:

cuados, yquedará obligada la Socie-
dad peticionaria a modificar a su costa
dicho trazado y a dotar a la línea de
las condiciones de seguridad, confor-
me a las prescripciones que posterior-
mente puedan serle impuestas por el
Estado.

serán de cuenta de la Sociedad peti-
cionaria, con sujeción a las reglas y
tipos que rijan al verificarse.Su Majestad el Rey Don Alfon- Séptima. El cruce de la línsa so
bre el ferrocarril de Madrid a Valen
cia de Alcántara, de la Compañía del
Oeste de España, por el kilómetro
0,955, se ajustará a las condiciones
siguientes:

so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

Considerando que en dioho expe
diente aparecen cumplidas todas las
prescripciones que determina y señala
el vigente Reglamento de instalado
nes eléctricas:

S. A.R. el Prínoipe de Asturias e In- Sexta. La construcción de la línea
en la parte que afecta a la canaliza-
ción del Manzanares, dependiente de
la Jefatura de la División Hidráulica
del Tajo, se efectuará con arreglo a los
siguientes preceptos:

Jantes y demás personas de la Augus-
Considerando que el establecimien-

to de instalaciones de esta clase, cuan-
do para su uso y aplicación no hay
obstáculo ni se causan perjuicios cono-
cidos que afecten a intereses privados,
son beneficiosas y por consiguiente
no hay dificultad en su otorgamiento;

I. Los postes de cruces serán só-
lidos castilletes metálicos, bien em-
potrados en el terreno y colocados en
forma que la distancia en planta, al
carril más próximo, sea mayor que su
altura.

la Real Familia, continúan sin nove

dad en su importante salud.
a) La cimentación de los postes de

las líneas objeto de esta autorización
en las obras de canalización del río
Manzanares se ejecutará de tal suerte
que tenga tres metros de profundidad,
a contar de la rasante de los taludes
del cauce de máximas avenidas de
encauzamiento, quedando su corona-
ción al nivel del terreno.

gobierno Civil II. La línea tendrá dos hilos con-
ductores para cada fase, enlazados en-
tre sí, cada 50 centímetros, por pe-
queñas piezas de cobre, y en los pun-
tos de suspensión se colocará doble
aislador, a cada uno de los cuales se
sujetará uno de los hilos separada-
mente.

He resuelto, teniendo en cuenta las
atribuciones que me confiere el pá
rrafo segundo del artículo 8.° del Re-
glamento de instalaciones eléctricas
de 27 de Marzo de 1919 y Real decreto
de 3 de Septiembre de 1913, otorgar
a la Sociedad Anónima Hidroeléctri
ca Española la autorización por usted
solicitada, como Director Gerente de
la misma, con las siguientes

Jefatura de Obras Públicas

Fomento.
—

Electricidad
A los efectos determinados en el

vigente Reglamento de instalaciones
eléctricas, se inserta a continuación,
en el presente Boletín Oficial, la
concesión otorgada por este Gobierno
Civila la Sociedad Anónima Hidro-
eléctrica Española para establecer una
línea eléctrica de corriente de alta
tensión de circunvalación de esta Cor-
te, destinada a suministrar energía a
la Cooperativa Electra Madrid.

b) El cruoe subterráneo con el
Puente de Toledo habrá de estable
cerse en la forma prevenida por el
artículo 34 del Reglamento vigente
para instalaciones eléctricas.

Sobre los apoyos de cruce con el fe-
rrocarril deberá haber una solución de
continuidad en cuanto a la tensión
mecánica de los conductores se refie-
re, con dos aisladores por hilo y en
lace de puente entre ellos.

c) La Sociedad peticionaria no po
drá, bajo pretexto alguno, arrojar nin-
guna clase de material al cauce del
río; asimismo, los productos de las
excavaciones se extraerán directamen
te hasta los paseos del encauzamiento,
sin que se permita su depósito provi-
sional en las fajas laterales. Estos
productos deberán ser transportados
conforme vayan sacándose, sin que los
depósitos en los paseos puedan perma-
necer mas de veinticuatro horas.

CONDICIONES

Primera. Se autoriza a la Sociedad
Anónima Hidroeléctrica Española a
establecer una línea eléctrica de co-
rriente de alta tensión de circunvala-
ción de Madrid, destinada a suminis-
trar energía a la Cooperativa Electra
Madrid.

Octava. La construcción de la lí-
nea en las partes que afecta a los ser-
vicios dependientes del Ayuntamien-
to de Madrid, se llevará a efecto con
arreglo alas siguientes prescripciones:Madrid, 30 de Noviembre de 1929.

ElGobernador,
Carlos Martín Alvarez

A La instalación de la línea en to
das las zonas pobladas y edificadas
que comprende el proyecto será sub-

Segunda. Las obras se ejecutarán
oon arreglo al proyecto suscrito por el
Ingeniero D.José Alfaro Cordón, de
fecha 12 de Abrilde 1928, y con los
preceptos deducidos de las cláusulas
de esta concesión.

Concesión que se cita terranea

Visto el expediente incoado a ins-
tancia de D.Leandro Pinedo Sopela-
Ua, en concepto de Director Gerente
de la Sooiedad Anónima Hidroeléc-
trica Española, en solicitud de autori-
zación para establecer una línea elóc
trica de corriente de alta tensión de
circunvalación de Madrid, destinada
a suministrar energía a la Cooperativa
Electra Madrid:

d) Una vez terminadas las obras
la superficie de los terraplenes en el
emplazamiento de los postes habrá de
quedar en análogas condiciones que
el resto de las mismas.

B Independientemente de la con-
cesión general que obtenga la Sooiedad
peticionaria para la instalación soli-
citada, recabará del excelentísimo
Ayuntamiento la correspondiente li-
cencia para las instalaciones que haya
de llevar a cabe en terrenos propie-
dad del Municipio de Madrid.

Tercera. La distancia entre cada
dos postes de la línea no será superior
a 60 metros; irán éstos enterrados en
un sexto de su longitud, y ésta será
la necesaria para que la parte más
baja de la catenaria formada por el
hilo inferior entre los apoyos quede,
por lo menos, a seis metros sobre el
suelo.

e) La Sociedad peticionaria será
responsable de los daños de todas cía
ses que sufran las obras del encauza-
miento por efecto de estos trabajos,
viniendo obligado a repararlos de
modo que queden en su primitivo es-
tado. «

C La Sociedad concesionaria abo
nará con la debidad oportunidad al
excelentísimo Ayuntamiento todos
los derechos que figuran en las Orde-
nanzas correspondientes, así como el
canon anual por ocupación de vía pú-
blica.

Resultando que el expediente se ha
tramitado de oonformidad con los pre-
ceptos del vigente Reglamento de ins-
talaciones eléctricas, y teniendo en
cuenta las demás disposiciones que le
son aplicable:

Cuarta. Todos los cruces con ca-
rreteras y caminos del Estado, de la
Provincia o del Municipio serán sub
terráneas, y en los de los puentes de
Segovia, Toledo y Princesa, sobre el
río Manzanares, el tramo subterráneo
se extenderá a 50 metros contados a
ambos lados del eje de la obra.

f) Las obras a que se refieren es
tas condiciones se ejecutarán dentro
del plazo señalado para todas; pero
una vez empezadas deberán terminar
se en el de seis meses, debiendo la So-
ciedad peticionaria comunicar a la Di-
visión Hidráulica del Tajo, la fecha
del principio y terminación en dicha
zona, para su inspección, vigilancia y
reconocimiento.

D La Sociedad peticionaria que-
dará obligada, a que a su costa, y eu
el instante que el excelentísimo Ayun-
tamiento lo juzgue necesario, a variar
el emplazamiento de las instalaciones
sin derecho a redamación niindemni-
zación de ninguna clase.

Resultando que en las reclamacio-
nes presentadas no hay motivos fun-
damentales pue se opongan a la con
cesión

Resultando que los informes emiti-
tidos por las entidades que reglamen-
tariamente han intervenido, son favo-
rables, si bien en algunos se señalan

Quinta. En el trazado de la línea,
en los terrenos en que exista parcela-
ción o proyecto de urbanización, se
situarán los postes en los lugares ade-

g) Los gastos que se originen por
la inspección y vigilancia de las obras

Novena. El cruce de la línea eléc-
trica sobre el ferrocarril del ramal da
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circunvalación hasta Santa Catalina,
por el kilómetro 0,750, se establecerá
con sujeción a las condiciones de ca-
rácter general de la Real orden de 17
de Febrero de 1908, y a las del Re-
glamento vigente de Instalaciones
eléctricas, debiendo tener el empotra-
miento de los postes metálicos del
cruce una profundidad mínima de dos
metros en un macizo de hormigón.

Déoimatercera. Las obras se co-
menzarán en el plazo de dos meses, a
contar de la fecha que se notifique la
autorización a^la Sociedad concesiona-
ria,y quedarán terminadas en un pía
zo de veinticuatro meses, a contar de
la fecha de la notificación.

Décimacuarta. No podrá darse
principio a las obras sin que la Socie-
dad concesionaria presente, en la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro-

miento de lo ordenado en el Real
decreto de 20 de Junio de 1902 y
Real orden de 8 de Julio del mismo
año, referentes al contrato de trabajo,
ley de Proteoción a la Industria Na-
oional y disposiciones complementa
rias de la misma, ley de Accidentes
del Trabajo, Leyes en vigor de carác-
ter social yReal orden del Ministerio
del Trabajo de 17 de Abril de 1923.

Carreteras
Habiéndose participado a este Go-bierno Civil,por la Jefatura de ObrasPúblicas de la provincia, que han sidoterminadas y reoibidas las obras dereparación de explanación y firme delos kilómetros seis al ooho de la carre-

tera de Loeches al puente sobre el Ja-rama en la de Chinchón aCiempozue^
los, he acordado, de conformidad conlo prevenido por Real orden de 3 deAgosto de 1910, publicada en la Gace.
ta de Madrid, correspondiente al día*22 del propio mes, que por los Aloal.des de Loeches y Arganda, se remitaa la expresada Jefatura la certificaciónde que trata la citada Real orden, enun plazo que no excederá de treintadías, pasado el cual, se entenderá que
no se ha formulado reclamación algu-
na contra el contratista de las expre-
sadas obras, D. Juan Sanz Alvero.

Décima. La construcción de la lí-
nea en la parte que afecta al servicio
dependiente del Circuito Nacional de
Firmes Especiales, se efectuará con
arreglo a las siguientes condiciones:

a) El cruce de la línea con la ca-
rretera de Madrid a La Coruña en su
kilómetro 3,800, será subterráneo, de-
biendo ejecutarse la apertura de la
zanja por el lado izquierdo de la ca-
rretera hasta pasar la obra del ferro-
carril de Madrid a Irún, efectuándose
el cruce, por dicha carretera, normal
a ésta y una vez pasada la bifurca-
ción de la misma oon la del Parque
del Oeste.

Vigésima según da. El incumpli-
miento de cualquiera de las condi-
ciones establecidas será motivo de
caducidad de esta concesión, siguién-
dose, para declararla, los trámites
marcados en la ley general de Obras
Públicas y Reglamento para su eje-
cución.

vincia, resguardo del depósito defini-
tivo del tres por ciento del presu-
puesto de las obras que afectan al do-
minio público, conforme a lo deter-
minado en el artículo 19 del vigente
Regimentó de Instalaciones Eléc-
tricas.

Décimaquinta. La inspección y vi-
gilancia general de las obras se lle-
vará a cabo por la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, a la que la Socie-
dad concesionaria dará cuenta de su
comienzo y terminación. Esta inspeo
ción y vigilancia será independiente
de la que ejerzan la primera y tercera
División de Ferrocarriles, División
Hidráulica del Tajo, Circuito Nacional
de Firmes Especiales, Canal de Isa
belII,Ayuntamiento de Madrid, en
los relativos a servicios dependientes
del mismo, y Verificación Oficial de
Contadores Eléctricos.

Es copia

El Ingeniero Jefe,
Albacete

Madrid, 22 de Noviembre de 1929.El Gobernador, Carlos Martín Alva-
rez.

(A.—2.067)

b) No podrá interrumpirse el trán-
sito, debiendo hacerse la apertura de
la zanja por tramos para quedar ter-
minados durante el día, debiendo que
dar concluida toda la obra en el plazo
de tres días, a contar de la fecha de
su comienzo.

(A.—2.066),
Fomento.

—Expropiaciones
Rectificada por el Alcalde de Fuen-

carral la relación nominal de los pro-
pietarios a quienes afecta la ocupa-
ción de terrenos del expresado térmi-
no municipal, necesarios para las
obras de construcción del ferrocarril
secundario, sin subvención ni garan-
tía de interés por el Estado, desde el
Colegio de la Paloma a la Colonia de
Peña Grande, de la Compañía Madri-
leña de Urbanización, he acordado
publicarla a continuación, a fin de que
las personas o entidades interesadas
puedan reclamar ante la Alcaldía de
la expresada localidad contra la nece-
sidad de la ocupación que se intenta
de sus fincas para el objeto referido,
en el plazo de veinte días, contado
dicho plazo desde el siguiente día al
de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, según lo dispuesto en el ar-
tículo 17 de la vigente ley de Expro-
piación Forzosa.

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil,por la Jefatura de Obraspúblicas de laprovincia, que han sidoterminadas y recibidas las obras de
acopios de piedra machacada para con-servación del firme, incluso su empleo
en recargos, de los kilómetros uno al
cinco de la carretera de Loeches al
puente sobre el Jarama en la de Chin-
chón a Ciempozuelos, trozo primero,
he acordado, de conformidad con lo
prevenido por Real orden de 3 de
Agosto de 1910, publicada en la Gace-
ta de Madrid, correspondiente al día
22 del propio mes, que por los Alcal-
des de Loeches y Arganda, se remita
a la expresada Jefatura la certificación
de que trata la citada Real orden, en
un plazo que no excederá de treinta
días, pasado el cual, se entenderá que
no se ha formulado reclamación algu-
na contra el contratista de las expre-
sadas obras, D. Juan Sanz Alvero.

c) Una vez colocada la tubería,
con el cable, y sobre ella arena y la-
drillo en seco, se terminará el relleno
de. la zanja con los productos ex-
traídos, colocándose por capas de pe-
queño espesor, que se regarán y api-
sonarán fuertemente, debiendo termi-
narse este relleno a la profundidad
necesaria, para que sobre él insista el
cimiento de hormigón del adoquina-
do, que deberá tener un espesor mí-
nimo de 20 centímetros, sobre el oual
se colocará la capa de arena y por úl-
timo los adoquines, debiendo quedar
el pavimento, una vez terminado, con
la rasante que tiene en la actualidad.

La Sociedad concesionaria queda
obligada a remitir a la Jefatura de
Obras Públicas de la provincia de Ma-
drid, copia de las actas que las enti-
dades antes citadas extiendan con mo-
tivo de las obras que les afecten, y,
asimismo, la documentación necesa
ria para comprobar que por aquélla
le ha sido autorizada la explotación.

Serán de cuenta de la Sociedad con-
cesionaria todos los gastos que la ins-
pección y reconocimiento originen.

Décimasexta. Para atender mejor
a la conservación e inspección de la
línea Norte y Sur, que forman las de
circunvalación de Madrid, soconsigna-
rá en cada poste elnúmero de orden, a
partir del origen de cada una, colo-
cándose, además, las señales que indi-
quen peligro de muerte, especialmen-
te en los puntos de tránsito intenso.

d) Durante la ejecución de las
obras no se permitirá colocar materia-
les niotros'objetos en los paseos ycu-
netas de la carretera. Cualquier des-
perfecto que en la obra se observe
será inmediatamente reparado por la
Sociedad concesionaria.

Madrid, 7 de Noviembre de 1929. Madrid, 22 de Noviembre de 1929,
El Gobernador, Carlos Martín Alva-
rez.El Gobernador,

Carlos Martín AlvarezDécimasóptima. Esta concesión lle-
va consigo la de imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre las vías, cauces y terre
nos de dominio público, sean del Esta-
do, provinciales o municipales, y so-
bre yíasj y predios de Compañías y
particulares, previo el abono de daños
y perjuicios determinados en caso ne
cesario, siguiendo las normas estable-
cidas en la ley de Expropiación For
zosa.

e) Se colocarán señales de precau-
ción en una y otra dirección, y por la
noche faroles de luz roja, a finde evi-
tar accidentes al tránsito.

(A—2.066 bis)
RELACIÓN QUE SE CITA

Relación rectificada, por la Alcaldía de Fuencarral, de propietarios y super
ficies ocupadas en este término municipal:
1.— Camino de Fuencarral I
2.— Casa de Córdoba.— Sr. Marqués de VíllatobaP
3.

—
Benito Crespo

4.—Herederos de D.Emilio Crespo
'
'¿¡é 2lB4.—ídem íd. íd. 479,3oB

&•
—

Herederos de D.Emilio Crespo 110 00 \u25a05.—ídem íd. íd 9880 \u25a06.—D. Jesús Martínez JH
7.

—
D. Fulgencio de Miguel

7.
—

ídem íd. id \u25a0
8.—Herederos de D.Ramón Crespo '.................. 'I9-

—
Herederos de D.Lucio Casero

'"

i309 45I9.—ídem íd. íd. . . '

Q/i'ioB
10.— Oanalillo

''

-^^¡^d^^^^^^M
11. -Herederos de D.Francisco Martín HernaJ

íd.I
12.—Doña Consuelo y doña Leonor Noceda.. .1—

D.Fulgencio de Miguel
14.—Calle Margarita .'I

Juan Cabrero
16.— Doña de las Heras _^^^^^^^^^^^^^^^^H

de los I18.— Herederos de doña Encarnación Palacios!

f) La Sociedad peticionaria será
responsable de los accidentes que, en
todo oaso y con motivo de las obras,
pudieran ocasionarse al tránsito de la
carretera.

117,08 m/2

605,00

g) Para responder de la buena eje
oución de las obras y de que el pavi-
mento de la carretera quede en las de-
bidas condiciones, la Sociedad peti-
cionaria depositará en la Pagaduría
de la Sección Norte, primera demar-
cación del Circuito Nacional de Fir-
mes Especiales, lacantidad de 250 pe
setas. Si la obra queda en buenas con-
diciones se devolverá dicho depósito,
caso contrario se ejecutará la repara-
ción con cargo al mismo.

695,51

Décimaoctava. Esta concesión se
entiende hecha a título precario, sin
perjuicio de tercero, pudiendo la Ad
ministración declararla caducada por
causa de mayor utilidad pública, sin
que la Sociedad concesionaria tenga
derecho a reclamar indemnización al-

138,80

40 00
1.263,83

436,31
918,10

2.281,64
guna

Décimanovena. Si por oausa justi-
ficada conviniera al Estado, la provin-
cia o al Municipio, la modificación de
la línea, en todo o en parte, la Socie
dad concesionaria queda obligada a
verificarla por su cuenta, sin derecho
a indemnización de ninguna clase.

\u25a0i. 587,42
2.064.58

107,21

3.652,00

Undécima. La construcción de la
línea en las partes que afecta a los
servioios del Canal de Isabel IIy"a te-
rrenos de lapropiedal del mismo, será
subterránea y abonará a dicho Canal
el canon que sea procedente.

1.128,80
91,84
85,90.. 5.132,00

Vigésima. S<? cumplirán además
todas las condiciones de carácter téc-
co que preceptúa el vigente Regla-
mento para instalaciones eléctricas,
aprobado por Real decreto de 27 de
Marzo de 1919.

1.906,82
181,96

o 730,31Duodócima. El cruce de la línea
eléctrica con el ferrocarril de Madrid
a Hendaya en elkilómetro 1.960, será
subterráneo en toda la longitud del
paso y el cable conductor irá encerra-
do dentro de un tubo de hierro gres de
12 centímetros de diámetro, para que,
en caso de averías, pueda camciarse el
cable sin necesidad de abrir nueva

Suma total 20.917,84 >

Ru
FbriTalr -Hav

e
un

Íslirobre
r Í92?-;E1 Alcalde < Prudeaci ° Maderuelo.-Kubricado. Hay un sello en tinta de la Alcaldía Constitucional de Fuen-Vigésimaprimera. Regirán para

esta concesión todas las disposicio-
nes de carácter general diotadas o
que en lo sucesivo se dicten sobre
la materia: las relativas al cumpli-

Es copia:
El Ingeniero Jefe,

Albacetezanja.

(D.—214)
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Agencia Ejecutiva de la Hacienda ocurrir hasta terminar el actual ejer-
cicio económico, por estar agotándose
dicho crédito, la Comisión Municipal
Permanente de este Ayuntamiento ha
propuesto que, dentro del presupuesto
municipal ordinario del mismo; para
el corriente ejercicio económico, se ve-rifique la transferencia siguiente:

Del Capítulo VI,Artículo 1.°, Con-Wvn-T-T',15? P esetas ; al CaPÍtulo XVIII,Articulo únioo, 150 pesetas.
Del Capítulo XIII, Artículo 3.°,

Concepto 1
•

100 pesetas; al Capítu-
lo JS.V1II, Artículo único, 150 pesetas.

Totales, 250 pesetas.

quince días, contados]desde el siguien-
te a la fecha de este edicto, según or-
denan el artículo 300 del Estatuto Mu-
nicipal y el 5.° del Reglamento de la
Hacienda Munioipal, fecha 23 de
Agosto de 1924, a fin de que pueda
ser examinado por los contribuyentes
de este Municipio ypor las entidades
interesadas, y formularse reclamacio-
nes ante la Delegación de Hacienda
de laprovincia, por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 301 del
citado Estatuto y conforme al artícu-
lo 6.° del mencionado Reglamento.

Decano de Murcia. Lo mandó y firmaSu Señoría, doy fe.—Ildefonso Bellón.
Ante mí, Luis Moliner.

de la
Zona de Alcalá de Henares

Librado el mencionado exhorto, ha
sido reportado sin cumplimentar ale-gándose para ello que los deudores
D. José Precioso Roche y D.Mariano
Precioso Martínez, habían fallecido
hacía tiempo; y en su vista, a petición
del repetido Banco Hipotecario de Es-
paña, se acuerda, por providencia de
hoy, requerir como se requiere a los
herederos o oausahabientes ignorados,
de los referidos deudores, para los
fines acordados en la providencia in-
serta.

edicto de subasta de fincas

Don Vicente Baca y Díaz, Agente
ejecutivo por débitos a favor de la
Hacienda,
Hago saber: Que en virtud de pro-

videncia dictada por esta Agencia en
el expediente general de apremio que
se sigue en este distrito por débitos
de la contribución rústica correspon-
diente al año de 1924 a 25, se sacan a
pública subasta los bienes inmuebles
que a continuación se expresan:

Dado en Villarejo de Salvanés, a
20 de Noviembre de 1929.Y en cumplimiento del artículo 12

del Reglamento de la Hacienda Mu-
nicipal, fecha 23 de Agosto de 1924,
queda .expuesta al público esa pro-
puesta, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra aquélla
pueda formularse reclamaciones en elplazo de quince días, contados desde
el en que se publique este edicto enel Boletín Oficial de la provincia.

Nombre del contribuyente y finca que
se subasta

D.'José María Ortiz

El Alcalde,
Víctor Domingo

Ypara que tenga lugar la publica-
ción de esta cédula en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, la expido y fir-
mo, oon el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a diez de Diciembre de
mil noveoientos veintinueve.

(Núm. 3.118)

Número de orden, 68: una tierra en
el polígono tres, parcela 183, paraje
denominado Almendros, de caber
ochenta y cinco áreas y setenta y dos
centiáreas: secano, cereal de tercera
clase; linda: Norte, Duque de Solferí
nez; Este, Luis García Hoyanos; Sur,
prado de Baciabocas, y Oeste, herede-
ros de Enrique Soviña.

Se halla terminado y expuesto al
público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, el padrón de la riqueza rústica
de este término municipal formado
para los efectos tributarios de 1930 y
1931, con el fin de que durante dicho
plazo puedan presentarse las reclama-
ciones que estimen convenientes acer-
ca de errores aritméticos o de copia.

Ante mí,
Luis Moliner

Canencia, a 20 de Noviembre de
1929.

V." B.°
ElJuez de primera instancia,

Ildefonso BellónEl Alcalde,
Gervasio Fernánz (A.—2.071)Valor para la subasta, cuatrocientas

veintiséis pesetas sesenta céntimos.
(Núm. 3.114)

MANZANARES EL REALLo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo, para
conocimiento de los que desearen to
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplimiento de lodispuesto en la
Instrucción de 26 de Abril de 1900:

Villarejo de Sálvanos, a 31 de Oc
tubre de 1929.

edicto

Por D.Pedro Beltrán Almela, veci-
no de Madrid, se solicita de este Ayun-
tamiento la concesión de una parcela
de terreno de setecientos cincuenta
metros cuadrados, sita en la Pedriza
Baja, al punto llamado La Navazuela.
Linda: al Saliente, con otra parcela
solicitada por D. Manuel Torres OH
veros; Mediodía y Norte, con calles
que se destinan para la entrada de los
edificios que han de construirse en
otras parcelas, y al Poniente, con te
rreno del Ayuntamiento, y en cuya
parcela ha de hacerse un edificio des
tinado a vivienda.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Con-
greso de esta Corte, en autos segui-
dos por el procedimiento que estable-
ce el artículo oiento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, a instancia de la
Sociedad denominada «La Cooperati-
va Hipotecaria», contra D. Anselmo
González Hernando, en reclamación
de un crédito hipotecario de mil dos-
cientas cincuenta pesetas, se saca a
la venta, en pública y primera subas-
ta, la siguiente

El Alcalde,
Víctor Domingo

(Núm. 2.721)

Primero. Que los bienes trabados
y a cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la prece-
dente relación. Celebrándose la subas
ta el día veintitrés de Diciembre de
mil novecientos veintinueve, a las
doce de la mañana, en la Casa Ayun-
tamiento.

Se halla terminada y expuesta al
público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de diez
días, la matrícula de la contribución
industrial yde comercio formada para
el próximo año de 1930, para oir re
clamaciones.

Segundo. Que los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores hipo-
tecarios en su caso, pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrarse
la subasta, pagando el principal, re-
cargos, costas y demás gastos del pro-
cedimiento.

Villarejo de Sálvanos, 29 de Ootu
bre de 1929.

FincaLo que se anuncia para conocimien-
to de las personas a quienes pueda
interesar, las que en el plazo de quin
ce días, a contar desde la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, pueden presentar en la
Alcaldía las reclamaciones que crean
convenientes.

El Alcalde,
Víctor Domingo Un solar, en término de Chamartín de

la Rosa, barrio de los Pinos,
con fachada a la calle de Mon-
toya, sobre el que D. Anselmo
manifiesta haber construido
una casa, señalada con el nú-
mero cuatro, sin que esté nu-
merada su manzana; afecta la
figura de un rectángulo, de su-
perficie doscientos cuarenta y
siete metros y cincuenta decí-
metros cuadrados, equivalen-
tes a tres mil ciento ochenta y
siete pies y ochenta décimos,
también cuadrados, y linda:
por su fachada principal, al
Oeste, en línea de once metros,
oon dicha calle; por la derecha,
entrando, al Sur, en línea de
veintidós metros cincuenta cen-
tímetros, con casa de D. San-
tiago Cuadrado; por la izquier-
da, al Norte, en línea de otros
veintidós metros cincuenta cen-
tímetros, con otra de Aniceto
del Kío,y por el fondo, al Este,
en línea de once metros, con
otra de D. Tomás Fubero.

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado el día
once de Enero próximo, a las once,
con arreglo a las siguientes:

(Núm. 2.698)

Tercero. Que los títulos de propie-
dad presentados de los inmuebles
están de manifiesto en esta oficina
hasta el día de la celebración de aquel
acto, y que los licitadores deberán
conformarse oon ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera Instancia

Manzanares el Real, dos de Diciem-
bre de milnovecientos veintinueve. CONGRESO

El Alcalde,
Gerardo Giménez CÉDULA DE REQUEKIMIENTO

Cuarto. Que será requisito indis-
pensable para tomar parte en la su-
basta que los licitadores depositen,
previamente, en la mesa de la Presi-
dencia el cinco por ciento del valor
líquido de los bienes que intenten re
matar.

VALDET&RRES DE JARAMA
En las diligenoias promovidas en

este Juzgado de primera instancia del
distrito del Congreso, Secretaría de
mi cargo, por elBanco Hipotecario de
España, se ha dictado la siguiente

El día catorce del próximo mes de
Diciembre y hora de las doce de su
mañana, tendrá lugar en la Casa Con-
sistorial de esta Villa,bajo la presi-
dencia del señor Alcalde 0 Concejal
en quien delegue, la subasta de la
leña que produzca la poda de los fres-
nos del monte «El Soto», de estos pro-
pios, bajo el tipo de dos milpesetas, y
demás condiciones que constan en el
pliego formado al efecto, el cual se
halla de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Providencia
Juez, señor Bellón.

—
Juzgado de

primera instancia del distrito del Con-
greso. Madrid, veintitrés de Noviem
bre de mil novecientos veintinueve.

—
Por presentado el anterior escrito me-
diante repartimiento a este Juzgado
y Secretaría, y accediendo a lo solici-
tado por el Procurador D. Hilario
Dago, en la representación quB osten-
ta del Banco Hipotecario de España,
requiérase a D. José Precioso Roche
y a D. Mariano Precioso Martínez,
para que, dentro de dos días, satisfa-
gan al indicado Banco, con los intere
ses de demora, oostas y gastos, los
semestres que le adeudan, por razón
del préstamo que les hizo, vencidos
en treinta y uno de Diciembre de mil
novecientos veintiocho y treinta de
Junio último; bajo apercibimiento de
que, sino lo verifican, elBanco solici-
tará el secuestro y posesión de la fin-
ca hipotecada y su enajenación en su-
basta. Y residiendo los deudores en
Alcantarilla, para que tenga lugar el
requerimiento acordado, diríjase ex-
horto al Juez de primera instancia

Quinto. Que es .obligación del re-
matante entregar en el acto la dife-
rencia entre el importe del depósito
constituido y precio de la adjudica-
ción.

Sexto. Que si hecha ésta no pu-
diera ultimarse la venta por negarse
el adjudicatario a la entrega del pre-
oio del remate, se decretará lapérdida
del depósito, que ingresará en las
Arcas del Tesoro Público.

Valdetorres de Jarama, treinta
de Noviembre de mil novecientos
veintinueve.

En San Fernando, a cinco de Di
oiembre de mil novecientos veinti-
nueve.

El Alcalde,
José María Alonso

El Agente,
Vicente Baca

(Núm. 3.234) (E.— 569) Condiciones
VILLAREJO DE SALVANES

Don Víctor Domingo Domingo, Al-
Primera

(E.—594) El tipo de la subasta será el de cin
co mil pesetas, pactado por las par
tes en la escritura de préstamo.

calde Presidente del Ayuntamiento
de este pueblo de Villarejo de Sal

R Y üN T R MIE jN T 0 S
Hago saber: Que en sesión de hoy

ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el presupuesto formado
para el inmediato año de 1930, y se
expona al público, en la Secretaría de
esta Corporación, por término de

vanes,
Segunda

CANENCIA No se admitirá postura inferior a
dicho tipo, debiendo consignar los
licitadores sobre la mesa del Juzga
do, para tomar parte en dicha subas-
ta, el diez por ciento de aquella suma.

Don Gervasio Fernánz Jiménez, Al
calde constitucional de Canencia,
Hago saber: Que para atender al

pago de los imprevistos que puedan
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Tercera de la clase salen a subasta en conjun-
to y por el tipo global que para cada
uno de los dos lotes queda expresado.

cuyo nombre está inscrita la finca, y
a los colindantes D. Mariano Yagüe,
doña Ana Miranda y doña Pilar Gen
zález, convocándose igualmente a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada,

admitiéndose todas las pruebas que se
propongan por los interesados citados,
en el término de ciento ochenta días,
para lo cual se expide el presente, que
se insertará en el Boletín Oficial de

entrando, con terrenos de donNicolás Puente y D. Santiago
Moran; al Este, o fondo, con te-
rrenos de dicha Compañía Ma-drileña de Urbanización, y ajSur, derecha, entrando' conmás terrenos de la Compañía

Que los autos y la certificación del
Registro se hallan de manifiesto en
la Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el preoio del remate.

Que para tomar parte en el remate
habrán de consignar, previamente, en
efectivo el diez por ciento del tipo o
tipos de los bienes que deseen licitar,
y no 3e admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dichos

Para cuyo acto, que tendrá lugar enla Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castañosnúmero uno, se ha señalado el díaquince de Enero próximo, a las oncede su mañana, haciéndose constar:

tipos

Que los títulos de Propiedad de las
minas referidas, suplidos por certifi-
cación del correspondiente Registro
de la Propiedad y con los cuales nece-
sariamente habrán de conformarse,
están de manifiesto en la Secretaría
del refrendante, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito de don
Francisco González del Valle, con re-
lación a las repetidas minas, conti-
nuarán subsistentes , entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

esta provincia
tivas.

tres veces consecu-

Dado en Madrid, a cuatro de Di-
ciembre de mil novecientos veinti-

Madrid, quince de Diciembre de mil
noveoientos veintinueve.

ElSecretario,
José María de Antonio

V.° B.°
El Juez

Que no sé admitirá postura alguna
que sea inferior al tipo porque la fin-
ca sale a subasta.nueve

El Secretario,
Luis Moliner

Que para tomar parte en ella debe-rán los licitadores consignar, previa-
mente, en la mesa el Juzgado, el diezpor ciento de dicho tipo, sin cuyo re-quisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación deRegistro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-fiesto en Seoretaría.

V.°B.°
de primera instancia interino,

Jesús de Cora
ElJuez de primera instancia,

Ildefonso Bellón
(A.—2.073)

(A.—2.062 bis)

CHAMBERÍ EDICTO

Que el grupo o lote de edificaciones
se sacan a subasta sin haberse suplí
do, previamente, la falta de títulos de
propiedad, por lo que habrá de obser-
varse, con posterioridad al remate, lo
establecido en el artículo mil cuatro-
cientos noventa y siete de la ley de
Enjuiciamiento Civil,en relación con
el artículo ciento tres del Reglamento
Hipotecario.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
oia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos que por el proce-
dimiento judicial sumario que deter-
mina la vigente ley Hipotecaria si-
gue la Cooperativa Hipotecaria, re
presentada por el Procurador D. José
Zorrilla, contra doña Teresa Sabater
Arrieta, para hacer efectivo un prés-
tamo de nueve mil pesetas, se saca
por primera vez a la venta, en pública
subasta, por el tipo de dieciocho mil
pesetas, la siguiente

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bástantela titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-riores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mis-
mas, sin desfinarse a su extinción el
precio del remate.

EDICTO
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Corte, Secretaría de don
Antonio Aguilar, en el juicio declara-
tivo de mayor cuantía seguido por don
Francisco González del Valle, contra
la Sociedad Ibérica de Propiedades
Mineras, sobre pago de cantidad, que
se encuentra en ejecución de senten-
cia, se anuncia por el presente la ven-
ta, en pública subasta, de nuevo, por
primera vez, de los siguientes bienes
embargados a la Sociedad demandada:

El detalle de todos los bienes, cuya
subasta se anuncia por medio del pre-
sente, consta en los autos de referen-
cia, los cuales se hallan de manifiesto
en la Secretaría del señor Aguilar.

Madrid, cuatro de Diciembre de
milnovecientos veintinueve.

Finca:
El Secretario,

José María de Antonio
V.°B.°Dado en Madrid, a veintiocho de

Noviembre de milnovecientos vein-
tinueve .

Casa situada en término municipal de
Vicálvaro, manzana ciento tres,
letra Hbis, número quinoe del
trazado de la Ciudad Lineal,
que mide diez metros de facha-
da por seis metros sesenta cen-
tímetros de fondo, ocupando,
por tanto, una superficie de se-
senta y siete metros cuadra-
dos, equivalentes a ochocien-
tos sesenta y dos pies noventa
y cinco centímetros. El resto
del solar o parcela que se en
cuentra sin construir y que mi-
de en total trescientos treinta
y tres metros cuadrados, se en-
cuentra cercado con muro de
fábrica de ladrillo, afectando
toda la parcela sobre que está
contruída la finca que se des-
oribe, y la sobrante dedicada
a jardín, la forma de un cuadro, que encierra entre sus lados una superficie plana hori-
zontal de cuatroscientos me-
tros cuadrados, equivalentes a
cinco mil ciento cincuenta ydos pies cuadrados. Consta la
casa de terraza, recibimiento,
dos salas, dos alcobas, come-dor y cocina. La construcciónes de ladrillo sentado con mor-tero de cal y arena, de un es-pesor de veintiocho centíme-
tros en todo el aro, de catorce
centímetros en la traviesa y desiete centímetros en los tabi-ques de distribución. Todoslos paramentos verticales inte-
riores están guarnecidos de yeso negro y tendidos en blanco.1-os solados son de baldosínlos techos de cielo raso, la car'pmtería de taller es de segun-
da, pintada de color; la arma-dura de madera del país y aun agua, y la cubierta de teja
Plana Linda: al Oeste, en sufachada, con calle llamada deLuis Ruiz, propiedad de laCompañía Madrileña de Urbamzación; al Norte, izquierda

Mina de plata, titulada «San Car-
los», en término de Hiendelaenoina.

Tipo de subasta, milpesetas.
Mina de plata, titulada «Vasconga-

da», en el mismo término.

El Juez de primera instancia
AbarráteguiEl Secretario,

Antonio Aguilar (A.—2.072)

Elola
Tipo de subasta, milpesetas (A.-2.077)

INCLUSA
Mina de plata, conocida por «Avan-

zada del Relámpago», en dicho tér- HOSPICIO EDICTO

taino Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito deTipo de subasta, setecientas oin-

cuenta pesetas.
EDICTO

El Juzgado de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Corte,
en el expediente promovido por don
Bibiano Nieto y López, sobre dominiode un terreno sito en la oalle de Alta-mirano, de esta Capital, sin número,
cuya descripción es la siguiente:

la Inclusa de Madrid,
Mina de plata, nombrada «Zahorín», en el repetido término.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de esta feffha,
dictada en los autos que por el proce
dimiento sumario que autoriza el ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se siguen en dicho Juz-
gado, Secretaría de D.Francisco Cas
tro Artime, a instancia de D. Jacinto
Pancorbo Muñoz, contra D. Federico
Tarraga Herráez y D. Luis Molida y
Lavaig, se anuncia la venta, en pú-
blica y segunda subasta, de la si-
guiente

Tipo de subasta, setecientas oin
cuenta pesetas.

Mina de plata, titulada «Demasía
ala Vascongada», en el propio tér-

Solar que lo constituye el lote F del
antiguo solar número tres de la
manzana sexta del nuevo ba
rrio de la Real Florida o Mon-
oloa, continuación del de Ar
güelles, de esta Capital, com-
prendido en la Sección segunda
del Registro de la Propiedad
de Occidente. Tiene su fachada
a la calle C, hoy Altamirano,
en línea de fachada de seis me-
tros doscientos ochenta y cinco
milímetros; la de la izquierda,
treinta y tres metros veinte
centímetros, linda con lote G,
de Francisco Gullón; la de la
derecha, treinta y tres metrosveinte centímetros, linda oon
lote E, de Micaela del Río, hoy
Ana Vázquez; cierra el sitio la
última finca del testero conseis mil doscientos ochenta ycinco metros, linda al lote O,
hoy de Pilar González. Super-ficie, doscientos ochenta y ocho
metros sesenta y seis centíme-
tros cuadrados.

mino

Tipo de subasta, quinientas pesetas;
Yotra mina, titulada «El Milagro»,

en término de Robledo, de mineral de
hierro.

Tipo de subasta, quinientas pesetas
Diferentes edificaciones existentes

en diohas minas, que bajo los núme-
ros uno al veinticuatro se describen
en los autos.

Finca.
Casa en construcción, sita en esta

Corte, en la manzana compren-
dida entre las calles de Emba
jadores, Sebastián Elcano y
Alonso del Bajeo, que se com-
pondrá de plantas baja, prime-
ra, segunda, tercera y cuarta,
que mide descientos noventa y
nueve metros cincuenta y tres
centímetros y treinta y cinco
milímetros cuadrados, equiva-
lentes a tres mil

'
ochocientos

cincuenta y siete pies noventa
y nueve centésimas de pie cua-
drado, y linda: por Este o fren-
te, con la calle de Alonso del
Barco; Sur o izquierda, entran-
do, parcela de doña Adela Ló-
pez; Oeste o fondo, locales de
Arana y Compañía, y Norte o
derecha, parcela de D. Marce-
lino.Rincón.

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en laoalle del General Castaños,

Tipo global de todas ellas para la
la subasta, quince mil pesetas.

La maquinaria, efectos y enseres
para el servicio de las indicadas mi-
nas.

Tipo global de todo ello para la su
basta, veinte mil pesetas.

El remate tendrá lugar doble y si-
multáneamente en la Sala audiencia
del expresado Juzgado, sito en esta
Corte, calle del General Castaños, nú-
mero uno, y en la del de igual clasede Atienza, el día veintisiete de Ene-
ro próximo, a las doce de su mañana,
previniéndose a los licitadores:

Que las minas salen a subasta sepa-
radamente, y cada una de ellas por el
tipo de tasación respectivo.

Ha diotado providencia oon fecha
catorce de los corrientes, acordandose cite por medio de edictos a los
causahabientes de doña María SanzBlasco, a D.Manuel Varona Sanz, a

Que tanto el lote de edificios como
el de la maquinaria y demás bienes
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número lino, se ha señalado el día
quince de Enero próximo, a las once
de su mañana, y se previene:

INCLUSA dos, y que siendo el apellido Ceniceros el primero de su madre y habién-
dolo usado siempre unido al primero
de su padre, se presta a posibles con-
tusiones que pueden ocasionarle per-
juicios.

Que no se admitirán posturas que
no cubran la expresada eantidad tipo
de subasta.Primero

Dlíi;Camarero yMHrtMn.z
la£T VMtanoia del distrito dela Inclusa de esta Corte.

edicto

Que servirá de tipo para esta se-
gunda subasta la cantidad de treinta
mil pesetas, no admitiéndose postura
alguna inferior a este tipo.

Que los autos y certificación del Re-
gistro que expresa la regla cuartadel artículo ciento treinta y uno de laley Hipotecaria están de manifiesto en
la Secretaría del infrascrito.aoordaín Pr

i
S6nte y a virtud de lo

,W ?n 1a l0/ aUtos estivos que

vAnt-
Jara.\z,Braven, se anuncia laventa en pública subasta, por tér-mino de ocho días ypor el tipo de dosmi setecientas noventa y ocho pesetas

sidn ío JA°la0°
J

c«ntimos ea W* tansido tasados, de diferentes géneros yenseres relacionados con el comerciode telas que el deudor tiene estableoído en Arenas de San Pedro, y de loscuales es depositado D. FructuosoBlázquez, vecino de esa mismaCiudad.

En su virtud ya tenor de lo quedispone el artículo setenta y uno delReglamento de trece de Diciembre de
milochocientos setenta, para la eje-
cución de las leyes de matrimonio yRegistro Civil y de lo acordado en
providencia de esta fecha, se publica
cuanto queda expuesto en la Gaceta
de Madrid y en los Boletines Ofiicialesde esta provincia y de la de Logroño,
a que pertenece el pueblo Viguera,
naturaleza del solicitante, a fin deque puedan presentar su oposición
ante este Juzgado cuantos se creancon derecho a ello, a cuyo efecto seseñala el término de tres meses a
contar desde el día de tal publicación.

Madrid, nueve de Diciembre de mil
novecientos veintinueve.

Segundo
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo
señalado.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores ylos preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado por las actoras,
continuarán subsistentes, entendién-dose, asimismo, que el rematante los
acepta y queda- subrogado en la res-
poñsabilidad de los mismos, sin des -
tinarse a su extinción el precio del
remate; y

Tercero

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta desarticulo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación.

Que la consignación del precio to-
tal, descontando lo que se deposite
para tomar parte en la subasta, se ve-
rificará a los ocho días' siguientes alde la aprobación del remate.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintisiete del aotual,
a las once de la mañana, fijándose
oomo condiciones las siguientes:

Cuarto El Secretario,
Francisco de P. Rives

Dado en Madrid, a cuatro de Di-
ciembre milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
Felipe González Bernabé

El Juez de primera instanci,
José Méndez Novoa I

(Al

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito del
actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de mismos, sin
destinarse a su extinción el preoio del
remate.

V.° B.°
Primera El Juez,

Fernando GilPara tomar parte en la subasta, de-berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el Establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento en efectivode la cantidad señalada como tipo.

(A—2.070)

UNIVERSIDAD
-2.064)

Dado en Madrid, a nueve de Di-
ciembre de mil novecientos veinti-

EDICTO

EDICTO En virtud de providencia diotadapor el señor Juez de primera instan-
oia del distrito de la Universidad de
esta Corte en el día de ayer en los au-
tos de procedimiento sumario que sesiguen a instancia de D. Francisco
Reull Carné, para hacerse cobro del
préstamo de quince milpesetas hecho
a D. Pedro Mayordomo García,

nueve. Segunda En los autos de procedimiento su-
mario de la ley Hipotecaria que se si-
guen en el Juzgado de primera ins-
tancia de la Universidad de esta Cor

El Secretario,
Francisco Castro Artime

No se admitirán posturas inferió
res a las dos terceras partes de expre
sada cantidad.Dimas Camarero

Tercera
te y Secretaría de D. Felipe González
Bernabé, promovidos por el Procura-
dor D. Alejandro Bustamante, en
nombre de doña Consuelo y doña En-
riqueta Noceda Estua, para hacerse
cobro de un préstamo de cincuenta
mil pesetas hecho a D. Francisco Ja-
vier de Castro Palomino en escritura
otorgada en esta Corte, con fecha
veintitrés de Agosto de mil noveoien
tos veintiocho, ante el Notario D. Fi-
del Perlado y Moreno, habiéndose
acordado, por providenoia dictada en
el día de ayer, sacar a la venta, en
pública subasta, por primera vez y en
la cantidad de cien mil pesetas, fija
da en la escritura antes mencionada,
la fi.ca hipoteoada en garantía de di-
cho préstamo y que es la siguiente:
Una casa, sita en esta Corte y su calle

de Zurbano, número setenta y
tres provisional, con vuelta a
la de Espronceda, hoy en cons-
trucción, que contará de siete
plantas, siendo su superfioie de
ochocientos nueve metros trein-
ta y oinco decímetros, equiva
lentes a diez mil cuatrocientos
veinticuatro pies euarenta y
nueve décimas de pie ouadra-
do, cuyos linderos y demás cir-
cunstancias constan en la escri
tura unida a los autos.

(A.—2.076)
Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.
edicto Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid, se
expide el presente, a dos de Diciem-
bre de milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
Ledo. José Torres

Se sacan a la venta, en pública su
basta, por segunda vez, y con la reba-
jadel veintioinco por ciento déla suma
por que salieron a primera subasta,
las dos fincas, sitas en término muni-
cipal de Campo de Criptana, provin-
cia de^ Ciudad Real, hipotecadas en
garantía de aquel préstamo, y que son
las siguientes:

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Capital.
Por el presente y en virtud de lo

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio
ejecutivo que sigue D. Julio García
Feito, contra D. Genard Quintas Ba-
rrio, se anuncia la venta, en pública
y primera subasta, de nueve bueyes,
cuatro toros, veintinueve vacas, die
cisiete novillos, nueve erales, un año-
]o y once becerros mamones, que se
hallan depositados en poder de don
Alfredo Quintas López, vecino de
Colmenar del Arroyo, yhan sido ta
sados, pericialmente, en la cantidad
de treinta y cinco mil novecientas
cincuenta pesetas.

Para cuyo acto, que se ha señalado
el día veintiocho del actual, a las
once de su mañana, tendrá lugar en
!a Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la oalle del General Castaños,
numero uno, y se previene:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado
0 en el establecimiento público desti-
lado al efecto una cantidad igual,por lo menos, al diez por ciento de laque sirve de tipo, sin cuyo requisitoao serán admitidos.

Que tampoco se admitirá postura
aJguna que no cubra las dos terceras
Partes de la tasación; y

Que podrá hacerse a calidad de ce
6r 01remate a un tercero.
Dado en Madrid, a diez de Diciem-re de mil novecientos veintinueve.

ElSecretario,
Castro Artime

Dimas Camarero
(A—2.078)

Primera
LATINA Una tierra, plantada de viña, en

término municipal de Campo de Crip
tana, y sitio llamado Pasadillo de Por-
tadas, de caber cinco mil quinientas
vides, próximamente, plantadas en
cuatro fanegas y seis celemines de

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte y Secretaría de D. Francisco de
Paula Rives, pende, mediante reparto,
un expediente promovido por el Pro-
curador D. Ruperto Aicúa, en repre-
sentación de D.Miguel Pérez Cenice
ros, mayor de edad, soltero, Agente
de Bolsa y de esta vecindad, con do
micilio en la calle de Juan de Mena,

tierra
Segunda

Otra tierra, también plantada de
viña, en igual término que la anterior,
y sitio llamado de Rasillo, compuesta
de cinoo milvides, poco más o menos,
plantadas en cuatro fanegas de tierra.

número cinco, sobre autorización pa- Las expresadas fincas salen asegun-
da subasta en las siguientes cantida-
des: la primera, en ocho mil seiscien-
tas veinticinco pesetas, y la segunda,
en seis mil setecientas cincuenta.

ra usar como primer apellido el com-
puesto de Pérez Ceniceros unido y
como segundo el que lo es de su ma-
dre o sea el de Ibarra, realizando de
este modo un solo cambio de lugar
de sus apellidos que evite confusiones
y posibles perjuicios, extensiva tal
autorización a sus descendientes si
los tuviere o hijos adoptivos, a cuyo
efecto, en la solicitud que formula con
fecha cinco del actual, hace constar

Para su remate se ha señalado el
día veintiuno de Enero del año próxi-
mo, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, número uno.

Para su remate se ha señalado el
día diecisiete de Enero del año próxi-
mo, mil novecientos treinta, a las
once y media de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado de la
Universidad, sito en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
número uno.

Lo que se hace público por el pre
senté, advirtióndose:que el D. Miguel Pérez Ceniceros es

hijo de D, Pedro Pérez León y de do
ña Gabina Ceniceros Ibarra, y por
consiguiente le corresponde llamarse
Miguel Pérez y Ceniceros; que siem
pre fué conocido por los apellidos de
Pérez Ceniceros unidos, y así consta

en su cédula personal, en pólizas
de operaciones de Bolsa que autoriza

como Agente de Cambio y Bolsa y en
cartas particulares y demás documen-
tos; que sus relaciones mercantiles y

amistosas lo oonocen por estos apelli

Que las demás circunstancias de las
fincas constan en los autos al princi-
pio citados, los cuales, en unión de la
certificación expedida por el Registro
de la Propiedad de Alcázar de San
Juan, que previene la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del infrascrito.

Lo que se hace público por el pre
senté advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de la
suma porque la finca sale a subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidas
sus proposiciones.

El t V<
°
B

°
Juez de primera instancia,

Dimas Camarero
Que no se admitirá postura alguna

inferior a la suma por que cada ana
de las fincas salen a subasta.(A.-2.099)
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Que para tomar parte en ésta debe-
rán los licitadores consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones.

todas las costas de este procedimien-
to. Así por esta mi sentencia que por
la rebeldía del demandado habrá de
ser a este notificada en la forma pre-
venida por el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley Procesal Ci
vil,lo pronuncio, mando y firmo.

—
Mariano Gil de Balenchana.

haciéndose saber que aquél tendrá lu-
gar con arreglo a las prevenciones de-
terminadas en los artículos mil cua-
trocientos noventa y nueve y milqui-
nientos de la ley de Enjuiciamente

jornada de ocho horas, }o solicitarádel Comité, el cual podrá acordar lo
que estime pertinente.

GOBEEEÍAS

Civil
Jornada de ocho horas: de nueve a

una y de tres a siete.
Ypara insertar en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diez de Diciembre
de milnovecientos veintinueve.

Si algún señor patrono precisase
horario distinto, siempre dentro de lajornada de ocho horas, lo solicitará
del Comité, el cual podrá acordar lo
que estime pertinente.

Que será preferido el que haga pos-
tura a las dos fincas, siempre que la
cantidad que ofrezca por ellas sea su
perior a la que se ofrezca por cada una
de ellas por separado.

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública en el día de hoy, si-
guiente al de su fecha.

—
Madrid, trein-

ta y uno de Octubre de mil novecien-
tos veintinueve.

—
Doy fe.

—
Ante mí.

Rafael Marín.
—

Rubricado.

El Secretario,

Lodo. Ángel Jorro
(A.-2.080)

V.° B.°

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación
que, respecto de aquéllas, existe en
los autos.

El Presidente,
José Temes Nieto

Cámara Oficial Hostelera de España (A.—2.068)

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose asimismo
que el remétante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado y su publicación en el Bole
tin Oficial de la provincia, a fin de
que sirva de notificación en forma al
demandado don Emilio García, expi
do el presente, visado por Su Señoría,
en Madrid, a cinco de Diciembre de
mil novecientos veintinueve.

Delegación de Castilla la Nueva
Para la elección de Vocales de esta

Delegación, se señala el día 15 de los
corrientes, de cinco a siete de la tarde,
en el domicilio de la misma, Bolsa,
16 (Madrid), teniendo derecho para
emitir su sufragio todos los industria-
les de hospedería y los de restaurant
de primera y segunda categoría, de la
provincia de Madrid.

ANUNCIO

No habiéndose intentado reclama-
ción alguna sobre la caducidad por
extravío de la certificación número
2.368 del libro Y.a. expedida por la
Comisaría Regia del Canal de Isa
bel II,a favor de doña María Zamora
y Cerecedas, en usufructo, importante
48 hectolitros, equivalente a uno y
medio reales fontaneros, a pesar de
los anuncios publicados en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, de fechas 14 de
Agosto y 12 y 15 de Octubre del co-
rriente año, se declara caducada la ex-
presada certificación, expidiéndose al
interesado otra nueva en su equiva-

Que el precio en que sean remata-
das las fincas, se consignará dentro
de los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate, descontándose
del mismo lo que se deposite para to-
mar parte en la subasta.

El Secretario,
Rafael Marín

ElJuez municipal,
Mariano Gil de Balenchana

V.°B.° Para poder ser elegido es preciso
estar proclamado candidato, y lo será
todo industrial que lo solicite en este
domicilio social antes del día 14 del
corriente, a la siete de la tarde.

(A.-^2.074)
Madrid, veintiocho de Noviembre

de mil novecientos veintinueve. INCLUSA
El Secretario,

Felipe González Bernabé
V.° B.°

El Juez de primera instancia,

Madrid, 10 de Dioiembre de 1929.
(A.—2.063)CÉDULA DE CITACIÓN

En cumplimiento de un exhorto di-
manante del Juzgado municipal del
distrito del Sur, de Barcelona, y au-
tos de juicio verbal instados por don
Jaime Delgar, oontra D. Juan Jor-
dán yUrries de Méndez Vigo, Conde
de Santa Cruz de los Manueles, veci-
no que fué de esta Corte, y por ignorar-
se actualmente el domicilio de dicho
demandado, se le cita por medio de
este edicto, para que comparezca ante
el Juzgado del distrito del Sur, de
Barcelona, el día veintiuno de Diciem-
bre próximo, a las diez de su mañana,
oon el fin de celebrar el juicio verbal
que la Ley determina, apercibiendo al
demandado de verificarlo oon los do-
cumentos, testigos o demás medios de
prueba de que intente valerse; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarado en rebeldía.

lomada de trabajo acordada por el
Pleno, celebrado el 21 de OctubreJosé Méndez Novoa

(D.-216)
de 1929 lencia.

Juzgados municipales SASTRERÍA Madrid, 4 de Diciembre de 1929.
El Comisario Regio,

J. de Zaraoondegui
HOSPITAL Horario en general, de nueve a una

y de tres a siete.
Los obreros oon sueldo mensual ten-

drán los mismos beneficios de los de
pendientes mercantiles, excepto la
media mensualidad de fin de año por
los meses que la dependencia trabaja
nueve horas, pues estos obreros están
sujetos a la jornada de ocho horas.

EDICTO (A.—2.065)
En los autos de juicio verbal que se

tramitan en este Juzgado, con el nú
mero novecientos setenta y siete de
orden del corriente año, promovidos
por el Procurador D.José Zorrilla Mo-
nasterio, en representación de D. Se-
gundo Arévalo, contra D.Emilio Gar-
cía, sobre reclamación de setecientas
setenta y dos pesetas setenta cénti-
mos, se ha dictado la |sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

MONTE DE PIEDAD

CAJA DE AHORROS
Si algún señor patrono precisase

horario distinto, siempre dentro de la
jornada de ocho horas, lo solicitará
del Comité, el cual podrá acordar lo
que estime pertinente.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 58.133, a nom-
bre de doña Irene de Santos Diez, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva si, en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Ypara que sirva de cédula de cita
ción al señor Conde de Santa Cruz de
los Manueles, autorizo el presente en
Madrid, a diecinueve de Noviembre
de milnoveoientos veintinueve.

Sentencia Sombrererías y talleres con venta al
público.

—
Jornada Mercantil y benefi-

cios de los dependientes mercantiles,
o sea los quince días de permiso al
año, la media mensualidad a fin de
año > y! en caso de despido, un mes de
indemnización.

SOMBREROS DE CABALLERO

En la Villa y Corte de Madrid, a
treinta de Octubre de mil novecien-
tos veintinueve.

—
Elseñor D. Maria-

no Gil de Balenohana, Juez munioi-
pal del distrito del Hospital de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal, seguidos entre
partes: de la una, como demandante,
don Segundo Arévalo, representado
en autos por el Procurador D. José
ZorrillaMonasterio; y de laotra, como
demandado, el vecino de esta Corte
declarado en -rebeldía, D.Emilio Gar-
cía, sobre reclamación de setecientas
setenta y dos pesetas oon setenta oón-
timos, importe de una letra de oam-bio, intereses legales, costas y gas-
tos; y

Madrid, 28 de Noviembre de 1929.
El Jefe de la Caja,

Orosio M.*Chamorro
El Secretario,

(Firmado)
V.°B.°

ElJuez municipal, (A.—2.069)

José Garzón Los obreros de taller de estos esta-
blecimientos que no intervienen con
el público, tendrán el mismo horario
acordado para las fábricas y talleres
en general sin venta al público, o seade nueve a una y de tres a siete.

(D.—215) Solicitado duplicado de lalibreta de
imposición número 68.573 a nombre
de L\ Ángel Martín Monterroso, se
anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva si, en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

PALACIO

edicto
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez municipal del distrito de
Palacio de esta Corte, se sacan a la
venta, en primera y pública subasta,
diversos enseres y efectos de zapate-
ría, que han sido embargados a don
Félix Ortega Lago, en juicio verbal
civilseguido a instancia de D. Victo
riano Aguilera Sanz, sobre reclama-
ción de cantidad, los que se encuen-
tran depositados en poder del de-
mandado, calle de López de Hoyos,
número ciento treinta y dos, y que
han sido tasados en la cantidad de
mil ochocientas setenta y dos pesetas.

Si algún patrono precisase horariodistinto, siempre dentro de la jornada
de ocho horas, lo solicitará del Comi-té, el cual, previo los informes oportu-nos, podrá ooncederlo o denegarlo.

Madrid, 11 de Diciembre de 1929.
El Jefe de la Caja de Ahorros,

Orosio M.*Chamorro
(A.—2.075)Fallo: SOMBREROS DE SEÑORA (FANTASÍA)

Enero, Febrero y Marzo, de nuevea una y media y de tres y media asiete.
Que debo de condenar y oondeno a

don Emilio García, declarándole con-
feso a que, tan pronto como lapresen-
te sentencia sea firme, satisfaga a don
Segundo Arévalo o a quien sus dere-
chos y acciones represente, la canti
dad de setecientas setenta y dos pese
tas setenta céntimos, por el concepto
reclamado en la demanda, intereses
legales de dicha suma a razón del
oinco por ciento anual desde la fecha
del protesto de la letra base de la de-
manda hasta elcompleto pago, yal de

Abril, Mayo y Junio, de nueve ymedia a una y media y de cuatro aocho.

ORIA Y GALINDEZ
JOYERÍA Y PLATERÍA

Julio, Agosto ySeptiembre, de nue-ve y media a una y media y de cuatroy media a ocho y media.

°LAV8L, 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO 1<

MADRID
Para dicho acto se ha señalado el

día veinte del actual mes y hora de
las doce de su mañana, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del Tutor, número veintisiete,

Octubre, Noviembre y Diciembrede nueve y media a una y media, vde cuatro a ocho. IMPRENTA PROVINCIAL
Si algún señor patrono precisase

horario distinto, siempre dentro de la

Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Teléfono f3.202


